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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

11275 Rectificación de error material advertido en la publicación relativa a los acuerdos de inicio de los
expedientes sancionadores incoados por Puertos de las Illes Balears

Vista la relación de los acuerdos de inicio de los procedimientos sancionadores publicados en el BOIB número 125, de 11 de octubre de
2018, fascículo 171, sección V, página 34065, y que en la citada publicación se ha detectado un error material en la transcripción del precepto
legal infringido y de la cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

 RESUELVO

 Corregir el error detectado en el sentido siguiente:

 Donde dice:

Número de expediente: 7533/18
Persona expedientada: Paula García Rodríguez
Precepto infringido: artículo 98 f de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de Puertos de las Illes Balears
Sanción: 2.700 €

Debe decir:

Número de expediente: 7533/18
Persona expedientada: Paula García Rodríguez
Precepto infringido: artículo 97 f de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de Puertos de las Illes Balears
Sanción: 4.500 €

 

Palma, 15 de octubre de 2018

El director gerente de Puertos de las Illes Balears
Pedro Puigdengoles Briones
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